
La primera, la división prefectural, 
estaba basada en el proyecto inmedia-
to de Llorente que estableció 38 depar-
tamentos utilizando la red hidrográfica 
como criterio prioritario para su deli-
mitación y configuración. 

El territorio que actualmente forma 
la provincia de Albacete se distribuía 
entre los departamentos del Júcar Alto 
(Cuenca), Segura (Murcia), Ojos del 
Guadiana (Ciudad Real) y Cabo de la 
Nao (Alicante). 

Este proyecto fue aceptado el 17 de 
abril de 1810, con ciertas modificacio-
nes. Los departamentos se convirtieron 
en prefectura, se les denominó por el 
nombre de la capital y fueron subdi-
vididos en subprefecturas (111 en to-
tal). 

La actual provincia en particular es-
taba distribuida entre las prefecturas 
de Ciudad Real (subdividida en las 
subprefecturas de Ciudad Real y Alcá-
zar de San Juan), de Murcia (subpre-
fecturas de Murcia, Cartagena, Hués-
car y Albacete), de Cuenca (subprefec-
turas de Cuenca y Tarazona) y Alican-
te (subprefecturas de Alicante, San 
Felipe, Játiva y Denia) (8). 

De todas formas esta división tuvo 
escasa vigencia (9), consecuencia lógi-
ca de las circunstancias que la rodea-
ron (precariedad de la ocupación fran-
cesa y reacción posterior). 

El otro proyecto precursor de la ac-
tual ordenación, es el del Trienio Li-
beral (27 de Enero de 1822); división 
de España que era prácticamente igual 
a la hoy existente. El número de pro-
vincias era 52 y las diferencias se ci-
fraban en la existencia de las provin-
cias de Játiva, Calatayud y Villafranca  

del Bierzo y en la denominación de 
provincias de Chinchilla y Vigo a las 
actuales de Albacete y Pontevedra. 

En fin, la actual ordenación 
político-administrativa con muy ligeras 
modificaciones (10) es la que se esta-
bleció en el año 1833. El artículo pri-
mero estructuraba el territorio español 
en cuarenta y nueve provincias y en el 
artículo segundo se especificaban las 
provincias y los reinos que las engloba-
ban, (aunque estas unidades suprapro-
vinciales no han tenido efectividad 
real). Concretamente se dice que el 
reino de Murcia estaba formado por 
las provincias de Murcia y Albacete; 
estructuración que no responde a la 
realidad histórica que se buscaba res-
petar, ya que gran parte del actual te-
rritorio provincial no perteneció nunca 
al reino de Murcia. 

Esta división del año 1833 contem-
pla, por vez primera en la historia es-
pañola, una provincia de Albacete, 
formada de la segregación de territo-
rios de tres antiguas provincias. De la 
provincia de Murcia; el partido de la 

ti) El río Júcar, deudo Alcalá del iúrnnces deSEo) h ota su denembo-
duparaba la prefectura de Alicante de las de Valencia y Cuenca. El 

limite occidental de la prefectura de Alicante partía del puente sobre el río 
tú caren dicho núcleo de Alcalá y siguiendo una línea regular hasta Orihuela. 
incluía en dicha prefectura los municipios de Alatoe, Carcelén. Bonete y 
Montnalegre. Los límites
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 tau prefecturas de Ciudad Real con Cuenca y 

Murcia vnndnan deterinad por una línea que iniciada en el río Ciguela y 
siguiendo una dirección 5—SE, incluyese Víllarroabindo. Santa Mana. Ba-
rros. Bajarme hasta un punto al Este del Cristo del Sauco; de aquí 
cruraría el río Mundo entre Ayna e Lietoe para re guir entre los nacimientos 
le los río, Mundo y Segura. Los limiten de la peefnctuea de Cuenca con la dr 
Murcia los definia unarinna que partiendo del Este del Cristo del Sauce. 
puso ol Este de Potuelo t  al Oeste de La Gineta llngundo hasta el río Loca,. 
cuna direción segniría hasta Alcalá del Júcar. 

'1) MERCADER 1.- L_ dtcintn,ten tei'rttn,iaku en el Priricipado de Cataluña 
Madrid. Res. Estudios Geográficos. 1949. 

II)) En relación con la historia, filosofía que tan explica. y  el origen de tau 
denominaciones puede leerte MELON R. DE GORDEJUELA. A.- De la 
dieocin dr Floridabtani'a a lude 1833; Madrid. Res. Estudios Geográficos, 
1958, 

lambién rs muy útil GUAITA. A. Los dsenrion prnicsnoiúl csut 
modificaciones; Alcalá de Henares, Escuela Nacional de Administración Pú-
blica. Documentación Administrativa N° 110. 1107. 
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